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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 116/2023 “SUMINISTROS DE   INSTRUMENTACIÓN PARA LAS INSTALACIONES DEL CICLO DEL 

AGUA, EQUIPAMIENTO DE TELEMETRÍA ASOCIADO Y SOPORTE DE INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN 

MARCHA” 

 

Pregunta 1: En el apartado "5.2. Requisitos y criterios de selección cualitativa y documentación acreditativa de 
los mismos" del Anexo I del PCAP, se solicita lo siguiente para los lotes 1, 2, 3, 5 y 6: "Los licitadores deberán 
disponer de un laboratorio calibrador homologado, a título propio o concertado con un tercero, en el que 
deberán calibrarse los equipos objeto de Suministro que requieran de calibración".  
 
Este requisito, ¿sería necesario acreditarlo para todos los lotes indicados, aunque alguno de ellos contemple 
únicamente equipos que no requieren de dicha calibración?  Por ejemplo en el caso de equipos de 
automatización.  
 
Respuesta 1: Efectivamente, se trata de una errata. El laboratorio calibrador, se requiere únicamente para los lotes 

1, 2, 3 y 6 y no para el lote 5. 

 

Pregunta 2: En cumplimiento del plan de verificación de equipos para la medida de caudal, protocolo de 

verificación previsto para los equipos ofertados. Hay lotes que no incluyen equipos de medida de caudal, ¿se 

debe aportar esta documentación también en dichos lotes? 

 

Respuesta 2: Teniendo en cuenta la errata señalada en la respuesta 1 anterior, la necesidad de disponer de 

laboratorio calibrador es para los lotes 1,2,3 y 6 (y no para el lote 5). Por tanto, para estos cuatro lotes 1, 2, 3 y 6, 

sí es necesario laboratorio calibrador, ya sea de medida de caudal o de presión. 

 

Pregunta 3: Certificado de garantía del fabricante. La garantía ha de ser de UN AÑO como mínimo. ¿La 

presentación de este documento no afectará a la valoración de los criterios objetivos? Se valora la garantía 

ofrecida, pero esta podría ser diferente a la garantía certificada por defecto por el fabricante. 

 

Respuesta 3: La garantía que se oferte en los criterios técnicos cuantificables según el Apartado 8 del Anexo I del 

PCAP será la garantía vinculante, aunque se exige un mínimo de un año de garantía.  

 

Pregunta 4: Respecto a la acreditación de la solvencia técnica profesional, se indica como necesaria la 

presentación de “..certificados de buena ejecución emitidos por el cliente/destinatario de los Suministros, ya 

sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la 

fecha de realización, el importe y las características del suministro, que acrediten las unidades mínimas 

requeridas para el lote correspondiente.” Es posible acreditarla mediante los contratos y su desglose 

presupuestario?  

 

Respuesta 4: No. De conformidad con el apartado 5.1 del Anexo I del PCAP la forma de acreditar el requisito será 

mediante un certificado de buena ejecución. 

 

  

Pregunta 5: Por otro lado, en los requisitos de selección cualitativa y documentación acreditativa de los mismos 

se indica la necesidad de contar con una declaración responsable o acuerdo con fabricante. Igualmente para el 
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laboratorio calibrador. Es posible la presentación de diferentes acuerdos, es decir, diferentes 

fabricantes/laboratorios? 

 

Respuesta 5: Si, mientras se indique expresamente que laboratorio aplica para cada equipo.  

 

Pregunta 6: En el Anexo IV no figura según los puntos 1 al 7 la garantía provisional ya que según pliego de 

condiciones administrativas no es requerido. Hay que cumplimentar el Anexo Aval / Garantía Provisional y 

firmarlo? 

 

Respuesta 6: No hay que cumplimentar el Anexo IV toda vez que no se exige garantía provisional en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Pregunta 7: En la página 56 del Pliego administrativo, punto 5 requisitos licitadores se deben de aportar todos 

los puntos? Del 5.1.1.  / 5.1.2 / 5.2.1 y 5.2.2 en el sobre 1   y punto 6 (página 59 y 60). Según la NOTA inicial no 

se tendrán que presentar. Únicamente deberán de presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11A ) del 

PCAD. 

 

Respuesta 7: La acreditación del apartado 5 únicamente será exigida al licitador propuesto como adjudicatario de 

conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). En el sobre 1 tan sólo 

deberán incluir la documentación requerida en la cláusula 11 del PCAP. 

 

Pregunta 8: En el sobre nº 3 hay que cumplimentar los valores del Anexo II con los precios unitarios y totales en 

el documento Anexo II y además subir en fichero Excel los precios (Ambos)? 

 

Respuesta 8: Así es, ambos. Téngase en cuenta que el documento Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares deberá ser firmado por el representante o apoderado de la empresa licitadora. 

 

Pregunta 9: En cuanto al pliego técnico: 
 

- Para el Lote 1, Item 26, no cuadra lo especificado en la pag 8, con las medidas de la página 41. Por 
favor confirmar el rango 0mg/l – 5000 mg/l, 

 
Pag 41 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pag 8 
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Respuesta 9: Hay una errata en el PPT. Se considera como válido el cumplimiento del valor indicado en la página 

41 del PPT. 

 
Pregunta 10: En cuanto al pliego administrativo, de los puntos que hay que presentar, colocamos nuestras dudas 
en rojo: 
 
1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento 
de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE (pág. 11 y Anexo III) 
 
2) Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código Ético y de Conducta, la Política de Cumplimiento 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (pag.13 y PARTE A del modelo establecido en el Anexo IV) 
 
3) Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad. 
(pag 13 y PARTE B del modelo establecido en el Anexo IV) 
 
Para los puntos 2 y 3 arriba mencionados, relacionados al Anexo IV, ¿tienen el modelo del Anexo descargable? 
Ya que no se encuentra en el pliego. ¿O tenemos que copiarlo del pliego y pegarlo en nuestro formato?. 
 
4) Agrupaciones de empresarios.  
 
5) Garantía provisional. (pag 14 y apartado 10.7 del Anexo I) 
 
Confirmar que no aplica 
 
6) Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  
 
7) Jurisdicción de empresas extranjeras.  
 
Respuesta 10: Para los puntos 2 y 3 de su consulta tienen disponible la parte A y B del Anexo IV del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) en páginas 147 y 148. 

 

En relación con el punto 5 de su correo les confirmamos que no hay garantía provisional tal y como se indica en el 

apartado 10.7 del Anexo I del PCAP.  

 

Pregunta 11: Pueden ayudarme a encontrar el documentos DEUC.xml, que indican en los pliegos del 

expediente:???   

 

Respuesta 11:  se encuentra en el siguiente enlace dentro de Documentación complementaria: https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/suministro-instrumentacion-instalaciones-ciclo-agua-
equipamiento-telemetria 
 

 

Pregunta 12: Con respecto a la licitación con numero de contrato 116/2023 (LOTE 2), tenemos la siguiente duda: 

ELECTRÓNICA CON MODEM INTEGRADO: Confirmar que la mejora señalada en el pliego para el LOTE 2, "Modem 

3G/4G integrado en la electrónica de diez ítems especificados en el apartado 6.1 del Pliego de Prescripciones 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontratos-publicos.comunidad.madrid%2Fcontrato-publico%2Fsuministro-instrumentacion-instalaciones-ciclo-agua-equipamiento-telemetria&data=05%7C02%7Cigarcia%40canal.madrid%7C55456162b89b43154b4c08dc44eecce3%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C638461039639617933%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7wviQBCDkyDaPzRdvPVOmVkwtI6NM6KjCSm%2BNlAi1cw%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontratos-publicos.comunidad.madrid%2Fcontrato-publico%2Fsuministro-instrumentacion-instalaciones-ciclo-agua-equipamiento-telemetria&data=05%7C02%7Cigarcia%40canal.madrid%7C55456162b89b43154b4c08dc44eecce3%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C638461039639617933%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7wviQBCDkyDaPzRdvPVOmVkwtI6NM6KjCSm%2BNlAi1cw%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontratos-publicos.comunidad.madrid%2Fcontrato-publico%2Fsuministro-instrumentacion-instalaciones-ciclo-agua-equipamiento-telemetria&data=05%7C02%7Cigarcia%40canal.madrid%7C55456162b89b43154b4c08dc44eecce3%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C638461039639617933%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7wviQBCDkyDaPzRdvPVOmVkwtI6NM6KjCSm%2BNlAi1cw%3D&reserved=0
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técnicas (PPT). Hasta 10 puntos”, requiere que el modem esté instalado dentro de la electrónica del fabricante 

y no se entiende como mejora el uso de un modem externo integrado fuera de la electrónica de fábrica? 

 

Respuesta 12:  El equipo debe tener integrado el modem dentro de la electrónica como mejora.  

 

Pregunta 13: Con respecto a la licitación con numero de contrato 116/2023 (LOTE 2), tenemos la siguiente duda: 

EN RELACION CON EL PUNTO 4 - ACCESORIOS: Al referirse a "Juego de dos sondas ....", ¿se refiere únicamente al 

suministro de los transductores (electrónica del sensor) o al suministro del sensor completo en su conjunto? 

 

Respuesta 13:  Se refiere al suministro del sensor completo en su conjunto. 

 

Pregunta 14: Con respecto a la licitación con numero de contrato 116/2023 (LOTE 2), tenemos la siguiente duda: 

MEJORA PLAZO DE ENTREGA: Según Pliego administrativo, disponemos de dos plazos de entrega diferentes para 

la adjudicación de puntos en función de mejora, ¿qué plazo debemos tomar como referencia? 

“El tiempo máximo de entrega admitido indicado en el apartado 2 b) del Pliego de Prescripciones Técnicas es de 

28 días naturales para el material” 

“El plazo para cada una de las recepciones parciales de material es de máximo ocho (8) semanas, a contar desde 

la fecha de tramitación del pedido por parte de Canal de Isabel II” 

 

Respuesta 14:  Efectivamente, existe una errata en la frase referida a las recepciones parciales del Apartado 2 del 

Anexo I del PCAP, siendo el plazo máximo de entrega de material para todos los lotes de 28 días naturales tal y 

como se hace constar en el criterio de valoración del Apartado 8, en el Apartado 10.11 del Anexo I y en el Anexo 

II bis del PCAP, así como en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Pregunta 15: ¿Podría informarme donde puedo ver las respuestas a las consultas realizadas? 

 

Respuesta 15: De conformidad con lo establecido en el apartado 10.16 del Anexo I del PCAP,  la respuesta a las 

consultas formuladas dentro del plazo establecido al efecto se publica en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 

 

 

 

 

Madrid, 21 de marzo de 2024 

 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.madrid.org%2Fcontratospublicos&data=05%7C02%7Cmgarcialazaro%40canal.madrid%7C4cf62ca8543a4d61f51408dc4983a07e%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C638466076877555699%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=yvJTWbutfeun2YYQW%2BUrilSzjqmyF9jNzMYqjVgUPvQ%3D&reserved=0
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